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SENTENCIA INTERLOCU'TORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 6 de sctiembre de 2018

ASUNTo

Recurso de agravio co¡stitucional intelpuesto por doña Gladys del Carmcn Vera

Verá contra la Resolución 6, de fojas 44, de fecha 4 de julio de 2017, expcdida por l¿
Sala Civil Permanente de la Cofte Superior de Justioia de Tacna que declaró
improcedente Ia demanda de autos.

},.IINDAMENToS

dene a, dictada si¡ más trámite, cuando se prcscntc alguno de los siguientcs
s, que igualmente están contcnidos en el articulo 11 del Rcglamento

d)

o del Tribunal Co¡stitucional

Ca¡czca de fundamentación la supucsta lulneración que se invoquc.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constifu cional.
La cuestión de Dcrecho invocada co[tradiga un precedente del Tribuna]
Constitucional.
Se haya decidido de ¡¡anera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En cl prcsente caso, se evidencia que el rccurso de agravio no está referido a u¡a
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al rcspecto, un

recuNo carece dc esta cualidad cu¿ndo no está ¡elacionado con el contenido
constifucionalmente protegido de un derccho fundamental; cuando vetsa sobrc u¡
asunto materialmente excluido dcl proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cu¿rndo lo pretendido no alude a un asunto que reqüieie una tutcla de especial

urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo c¡ cucnta lo precisado en el fü¡damento 50 dc
la sentcncia cmitida en el Expediente 0098'7-2014-P AITC, una cüestión no re\iste
especial trascendencia constjtucio¡al cn los si8uientes casos: (l) si una futura
resolucjón dcl Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existc lcsión que comprometa el derecho fuüdamental
involucrado o se trata de un asunto que no corTesponde rcsolvcr en la via

tsn la sentencia emitida cn cl Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial Ll Peruaho el 29 de ágosto de 2014, este Tribunal establcció, en el

fundamento 49, con carácter de prcccdente, que se expedirá sentcncia interlocutoria
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constitucional; o (2) si no existe neccsidad dc tutclar de mane¡a urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas quc habilitcn a

este órgano colegiado para emitir un pronunci¿u¡iento de fondo.

4. En el presente caso, la recuúente solicita que se declare la nulidad de la Resolución
l, de iécha 27 de mayo de 2014, emitida por el Juzgado de Familia Transitorio de
la Corte Superior dc Justicia de Tacna (i'. 3) que resolvió admitir a trámite Ia
demanda interpuesta por doña Patricia Guillén Vera y don Ma¡io Alberto Guillén
Vera por derecho propio y en representación de don Albeño Vera Ardiles y doña
Ma¡ía del Pila¡ Vera A¡diles, sobre interdicción civil en su contra y de doña
Consuelo Vera Ardiles.

5. Según eila, han lesionado sus de¡echos l'undamentales a Ia tutela proccsal el'ectiva y
al debido proceso, pües a su juicio, el juzgado demandado no debió admitir a
trámite la dcmanda de interdicción civil pues los demandantes incumplieron con lo

do en cl numcral 2 del añículo 582 del Código Procesal Civil, que eslipula
bligatorio prescntar un certiñcado médico que declare incapaz absoluta a la

mandada.

6. No obstante lo puntualmeÍte alegado po¡ la accionante, esta Sala del 'l'ribunal
Conslitucional considcra que no coresponde emitir un pronunciamiento de fondo
pues la demanda ha sido presentada de manera extemporánea. Y es que, del acta de
audiencia única, celebÉda el l0 de setiembre de 2014 (l 5), se aprecia que en el
proccso civil subyacente la ¡ecurrcnte interyuso excepción de falta de legitimidad
para obrar, contestó la demanda y ofreció sus medios probatorios. Con base en elio,
se puede concluir razonablemente quc la demandante tomó conocimiento de la
resolución quc cuestiona anles de esta última fecha; sin embargo, Ia demanda de
amparo se presentó el 8 de mayo de 2017 (l l2).

7. Bn consecuencia, y de lo expucsto en los fr¡¡damentos 2 a 6 supra. se verifica que
el presentc ¡ecuso de agravio ha incturido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento,l9 de la sentcncia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y er el inciso b) del aúículo ll del Reglamerto Normativo del T¡ibL¡nal
Constitucional. Por esla mzón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
cl rccurso de agrJ\ irr cnnsrilucional.

Por estos fundamentos, el Tribu¡al Constitucional, coÍ la autoridad que le
confiere la Constituciól Politica del Peru, y la parlicipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera. convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magishado Ferrero Costa.

Además, se incluyc el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.
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RESI]EI,VE

Declara¡ IMPROCEDENTE el recurso dc agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contenida en el recu¡so carece de al trasccndc¡cia constitucional.

Publiquese y notifiquese

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA B
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FUNDAMENTO DI VOTO DEL MAGIS'IRA.DO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA.

Cloincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
ncccsario scñalar lo siguiente:

1. Nuest¡a responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciarsc con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello. el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debc
hace¡se entender a cabalidad en Ia compresión del ordenamiento juridico conforme
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constilución.

2. lln ese sentido, conviene tcner presente que cn el ordenamie¡to ju dico peruano,
conforme al articulo 4 delCódigo P¡ocesal Constitucional, la tutelajudicial efectiva
comprende al debido proceso en sus diversas manifestaciones.

¡]SPINOSA.SALDAÑA BARREILA
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VOTO SINGUI,AR DIII, MAGISI'RA.DO FERRERO COSTA

Con la potcstad que me o1o¡ga la ConstitucióD, y con cl mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emito el p¡escntc voto singL¡lar, para expresar ¡espetuosarnente

que disiento del precedente villculantc establecido en ia Sentencia 00987-2014-PA,/TC,

SENTENCIA INTERLOCUI'ORIA DENEGATOIiIA. por los fundamentos que a

continuación expongo:
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EL TRTBUNAL CONSTITUCIoNAL cot\{o coRTD DE REVISIÓN o FALLo Y No DE

cAsAcróN

2. La Ley Fundamcntal de 1979 estableció quc cl 'l ribunal de Garantías

Constitucionalcs era un órgano de control dc la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el te¡Titorio nacional para conocer, e víd de casación, de los habetrs corpus
y amparos dencgados por el Poder Judicial, lo quc implicó que dicho Tribunal no

constituía u¡a instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa Es

dccir, no se pronunciaba sobrc los hechos inrocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos cr, l¿ C,.nrlilu(,ión.

run

l- La Constitr¡ción de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instaücia de casación y la Conslilución de 1993 convirtió al T bunal Constitucional
en instancia dc fallo. La Constitución dcl 79. por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creacjón de un órgano ad loc, independiente del Poder

Judicial, con la larea de garantizar la supremací¿r constitucional y la vigencia plena

de los derechos fundamentales.

4. El modelo de tutcLa antc amenazas y vulneración de derechos fue se amente

modilicado en la Conslilución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tlfela de dos a cuaffo, a saber, habeus corpus, anarpato, habeas data
y acción de crLmplimie¡to. En scgundo lugar, se crea al Tribunal Constitucio¡al
como órgano dc conlrol de la constitucionalidad, aun cuando la Comtitución lo
califica eüóneamente como "ólgano de control de la Constitución". No obstante, en

3. En ese sentido, la Ley 23385, f,ey Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigcntc cn csc momento, eslableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano. al cDcontrar una resolucióü denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en lb¡ma cr¡ada o ha incunido en graves vicios procesales en la
hamitación y rcsoiución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señala¡ la delicielcia, devolvcrá los actuados a la Co¡te Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo 1állo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a lodas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.
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materia de proccsos constilucionalcs de la libertad, la Constitución establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar quc la Constitución Política del Perú, en su articulo 202, inciso 2,

prescribe que coüespondc al fribunal Constitucional "cofiocer, en úh¡ma y
definitita instancíct, las resoluci¡¡nes denegatorias dicladas en los procesos de

habeas corpus, amparo, hobeus data y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucioDal, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,

exige quc el 'Iribunal Constitucional escüche y evalúe los alegatos de quien se

estima ámenazado o agraviado en un derccho l'undamental. Una lectura diverca

contravendría maDdatos eseüciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Lstado (articulo l). y "Lr observancia del debido proceso y tulela
jurisdiccionol. Ningund persona puede ser desviada de ld iurisdicción
pt edetermindda pol la ley, n¡ sometidd a prcccdimíenfo dislínb de los previamente

estdblecido,t, ni juzgada pot órganos iurisdiccionales de excepción ni ¡or
comisiones especiales crcudtts al efecto cualquíera sea su denomindc¡ón",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de Io que acontcce en ohos países, en los cuales el

acceso a la úitima inst¿rncia constitucional tiene lugar por la vÍa del cert¡orari
(Sr¡prema Coltc de los Estados Unidos), en ei Perú el Poder Constituye¡te optó por
un órgano supremo de i[tcryrctación de ]a Constitución capaz de ingresar al fondo

en los llamados proccsos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una

protección dc su de¡echo en sedc dcl Pode¡ Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesla amenaza o iesión de un derecho fundamental, se

debe abri¡ ia vÍa correspondiente para que el Tribu¡ral Constitucional pueda

pro[unciarsc. Pero la apeflura dc csta via solo se produce si se permite al

peticionantc colaborar co11 los jucccs constittlcio[ales mediante un pormeno zado

Jnáli.i. dc lu qu(.e prctendc. dc 1,, qu. se invocr.

7. Lo constitucionaL es escuchar a la partc como coücretización de su derecho

irenunciable a la del'ensa: además, un Tribunal Constitucio¡al constituye el más

ef¡ctivo medio de deleflsa dc los derechos ñmdamentales frente a los poderes

públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

EL D¡IRECHo a sER oíDo colto NIANtt'¡tsl actó\ DIt LA DDMoCRATIZACION DE Los
PRocESos CoNS't trtictoNAl,us Dr I-a LIBERI^D

8- La admidstración de juslicia conslilucional dc la libertad que brinda el fribunal
Constitucional, desde su cteación. cs respetuosa! como coresponde, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación p ma a es el derecho a sel
oído con todas las dcbidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos. intereses y obligacioncs.

9. Precisamente, mi alejamiento respccto a la emisión de una resolución constitucional
sin ¡ealizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

el'ectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los a¡gumentos pe¡tinentes, conc¡etándose el principio de inmediación que

debe regir en todo p¡oceso collstitucional.

10. Sobre Ia intervención de las pa.tes, corresponde señalar que, en tanto que Ia
potestad de admi¡istrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostcnta sobre las personas, su ejercicio resuita constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluyc cl dcrccho a scr oído con las dcbidas garantias.

11. Cabe añadir que la pañicipación direcla de las partesJ en defensa de sus intercses,
que se coDcede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo cont¡a¡io, sc decidi¡ía sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resulta a

excluyente y antidemocrático. Además. el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
inelüdible de optimizar, en cada caso cotcreto, las razones, los molivos y los
argumentos que .iustifican sus dccisioncs, porque el Tribunal Constitucio¡al se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar dc modo suñcientc las razo¡es de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

ItililililililrLrilr ilill
EXP. N.' 03463-2017-PA/TC
.I'ACNA

CLADYS DEL CARMEN VERA VERA

12. En ese seltido, la Colte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obliga al Estado d hatar al índíti.luo en [odo momento como
un yerdodero sujeto del proceso, en el más amplío se tido de este coficepto, y no
simplemekte como objeto del mismo"t , y que "pdft;t que exista debido proceso legal
es preciso que un jusliciable puedd hdcer taler sus derechos y defender sus
intereses en Jótma efecf¡Nat y en cohdic¡ones de igualdad procesal con otros
justiciables'2.

' Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentcncia d€l 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de.junio de 2002. pánafo 146.

N1
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13. El modelo de 'instancia de 1állo'plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no cs con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal cs su intérpretc suprcmo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constiluido también está sometido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a un p¡oceso constitucional de la libertad Ia denominada
"sentencia interlocuto¡ia", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el l ribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "¡ecaliflcar" elrecL¡rso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artícu1os 18 y 20 del Código Procesal Constitucional. el
Tribu¡al ConstitucioDal no "concede" el recürso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Podcr Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre cl tbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡echazar dicho recurso, sino por cl contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravto que l( c,rusa inJclcni;on.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contcnjdo, en el mejor de los casos,
requieae ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especiñcos, a sabe¡,
identiñcar en qué casos sc aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la prccitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, enhe otros. el derecho iundamental de defensa. en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
ca¡entes de p¡edictibilidad, alectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué rcsolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo dcmás, ¿¡rtat¡s muta di¡^, el prccedente vincula¡tte contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'|C repite lo señalado por el Tribunal CoNtirucional en otros
fallos, como en ei caso Luis Sátchez Lagom;Lrcino Ramirez (Sente¡1cia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye ur,a reafirmación de la naturaleza
procesal de ios procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via previa,
vías paralelas, litispendetcia, invocación del derecho constitucional liquido y
cieÍo. elc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constilucionales de la liber1ad sean de
una naturaleza proccsal distinla a la de los procesos ordinados no constituye un
motivo para clue se pueda dcsvifiuar Ia esencia principal del ¡ecurso de agravio
constihrcional

EXP. N.. 03.{63-2017-P,TC
TACNA
GI,ADYS DEL CARMEN VERA VERA

NATURALEZA PRoCESAL DEL RECUIISO DE AGRAvIO CONSTITUCTONAL
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la juslicia e¡ sede constitucional representa la
última posibilidad para protegcr y rcparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para Ia
vista, lo que garanliza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchal a las personas afectadas en sus

derechos esencialcs cllando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cucnta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camiro de la jurisdicción intcrnacjonal de protección de de¡echos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defcnsa total de la Constitución, pues si toda garaotía constitucional
entraña el acceso a la prcstación judsdiccionai, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin 1a protección j udicial auténtica".
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